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Rodrigo Xavier Echeverría Culqui, en mi calidad-de Gerente General y por lo tanto Represe 

Legal de la Compañía FRONTERA GLOBAL FRONGLOBAL CÍA. LTDA., ante ustedes 

respetuosamente comparezco y digo:     
Con fecha 4 de septiembre de 2009 se celebró una Escritura de Cesión de Participacion 

por Rodrigo Echeverría Culqui, Kleber Leonardo Jiménez Paucar y Norma Katherine Varela 

Chamorro a favor de Blanca Gladys Culqui Gavilanez, ante el Notario Tercero Suplente del Cantón 

Quito e inscrita en el Registro Mercantil el 22 de septiembre de 2009, por lo que el cuadro de 

integración de capital quedará de la siguiente manera: 

  

  

  

  

l SOCIO PARTICIPACIONES PORCENTAJE 

RODRIGO XAVIER ECHEVERRÍA 396 99% 

. CULQUI 

BLANCA GLADYS CULQUI 4 1% 

GAVILANEZ 

TOTAL: 400 100%           

Atentamente,    

    GERENTE GENERAL 
FRONTERA GLOBAL A CÍA. LTDA. 
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DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO 

  

  

  

“TOS TREINTA Y UNO BIS.” 
  

  

ESCRITURA NÚMERO: SEIS MIL TRESCIEN 

NOTARIA 

  

  
  

  

  
    

TERCERA 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA, 

FRONTERA GLOBAL FRONGLOBAL CIA. LTDA. 

OTORGADO POR 

SR. RODRIGO XAVIER ECHEVERRIA CULQUI ; 

SR. KLEBER LEONARDO JIMENEZ PAUCAR - 

SRA. NORMA KATHERINE VARELA CHAMORRO 

| 

A FAVOR DE | 

SRA. BLANCA GLADYS CULQUI GAVILANE | 

CUANTIA USD $ 200,00 l 

DÍ 3 COPIAS 

M.O. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la Repú lica del 

y Ecuador, hoy día, viernes cuatro de septiembre del dos mil nuev >, ante 

/ mi Doctor Germán Flor Cisneros, Notario Tercero del Distrito 

Metropolitano de Quito, Suplente, por Licencia de su Titular Dogtor 

Roberto Salgado Salgado, según consta de la acción de personal 

número mil setecientos cuarenta y seis-DP-DPP, de fecha veintiséis d 

agosto del dos mil nueve, expedida por el señor Doctor Marco Rodas 

Bucheli, de la Dirección Provincial de Pichincha del Consejo de la 

Judicatura, comparecen los señores Rodrigo Xavier Echeverría ( 
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«Culqui, Kleber Leonardo Jiménez Paucar, su cónyuge señora Norma 

Katherine Varela Chamorro y Blanca Gladys Culqui Gavilanez, los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en la 

ciudad de Quito, salvo la señora Blanca Gladys Culqui Gavilanes 

domiciliada en la ciudad de Guaranda, Provincia de Bolívar de 

tránsito por la ciudad de Quito; de estado civil soltero el primero, los 

dos siguientes casados entre sí y la señora Blanca Gladys Culqui 

Gavilanez quien es casada, legalmente capaces para contratar y 

obligarse, comparecen por sus propios y personales derechos; a 

quienes de conocerlos doy fe, por cuanto me han presentado sus 

documentos de identidad, cuya copias certificadas se agregan a la 

presente, bien instruidos por mí el Notario en el objeto y resultados 

de esta escritura que ha celebrarla proceden libre y voluntariamente, 

de acuerdo con la minuta que me presentan cuyo tenor literal y que 

transcribo dice lo siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar una que contenga la 

siguiente Cesión de participaciones de la Compañía FRONTERA 

GLOBAL FRONGLOBAL CIA. LTDA, contenida al tenor de las 

siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen 

al otorgamiento del presente instrumento los señores Rodrigo Xavier 

Echeverría Culqui, Kleber Leonardo Jiménez Paucar, su cónyuge 

Norma Katherine Varela Chamorro y la señora Blanca Gladys Culqui 

Gavilanez, los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliados en la ciudad de Quito, salvo la señora Blanca Gladys 

Culqui Gavilanez domiciliada en la ciudad de Guaranda, Provincia de 

Bolívar de tránsito por la ciudad de Quito; de estado civil soltero el 

- primero, los dos siguientes casados entre sí y la señora Blanca 

Gladys Culquí Gavilanez quien es casada, legalmente capaces para 
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DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO 

  

mediante Escritura Pública celebrada el veinte y cuatro de abril de 

dos mil ocho, otorgada ante el Notario Tercero del Cantón Quito, 

J Doctor Roberto Salgado Salgado, e inscrita en el Registro Mercantil 

del Cantón Quito el treinta de mayo de dos mil ocho. DOS. Mediante 

“Junta General Universal y Extraordinaria de Socios de la compañía, 

celebrada con fecha catorce de agosto de dos mil nueve, se autorizó 

al socio de la compañía, Kleber Leonardo Jiménez Paucar a feder la 

totalidad de sus participaciones. TERCERA.- CESI N DE 

    Echeverría Culqui. Los socios en la Junta resolvieron | por 

unanimidad, de conformidad con lo establecido en el artículo ci nto 

trece de la Ley de Compañías autorizan la cesión de los derech $ y 

participaciones antes mencionados, de un valor nominal de un dó ar 

americano (USD 1) cada participación. CUARTA.- ACEPTACIÓN: 

La señora Blanca Gladys Culqui Gavilanez y el señor Rodrigo Xavier 

Echeverría Culqui, aceptan la cesiones hechas a su favor por parte 

del socio mencionado en la cláusula anterior, por lo cual de ahora en 

adelante los derechos y participaciones en la compañía FRONTERA 

€ 
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Ju y obligarse, comparecen por sus propios y pérsomales,, 
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Norartaderechos. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: UNO. La foma 
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GLOBAL FRONGLOBAL CIA. LTDA estarán divididos de la 

siguiente forma: 

  

  

  

          

socio PARTICIPA | PORCENTAJE 

- CIONES , 

RODRIGO XAVIER ECHEVERRÍA 396 / 99% 

CULQUI E] 

BLANCA GLADYS CULQUI 4 / 1% 

GAVILANEZ 

TOTAL: 400 100 % 
    

Usted, señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de 

estilo y documentos habilitantes que fueren necesarios para la 

perfecta validez del presente instrumento. (Firmado) Abogado Juan 

Fernando Salazar Granja, matrícula número once mil seiscientos 

ochenta y seis, del Colegio de Abogados de Pichincha HASTA AQUÍ 

LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor 

legal y que los comparecientes la aceptan en todas sus partes. Para 

la celebración de la presente escritura pública se observaron los 

preceptos legales del caso y leída que les fue a los comparecientes 

íntegramente por mí el Notario, se ratifican en ella y firman conmigo 

en unidad de acto de todo lo cual doy fe,   
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA FRONTERA GLOBAI/FRONGLOBAL CIA. 

LTDA. 

En el Distrito Metropontano de Quito, a los catorce días del mes de agosto de dos mil 
nueve, siendo las diez horas (10h00), en las oficinas de la compañía ubidadas en la 

Inglaterra 1372 y amazonas, comparecen a la Junta General Universal Extragrdinaria de 
Socios de la compañía FRONTERA GLOBAL FRONGLOBAL. CIA. ¡LTDA, las 
siguientes personas en calidad de socios: 

SOCIO PARTICIPACIONES PORCENTAJE 

Rodrigo Xavier Echeverría Culqui. 200 50 

Kleber Leonardo Jiménez Paucar 200 50 

TOTAL: 400 100% 

Cada participación tiene un valor nominal de un dólar (USD 1,00), las migmas que se 
encuentran pagadas en "n 100%. 

Actúa como Secretario de la Junta el señor Rodrigo Xavier Echeverria C Iqui en su 
calidad de Gerente General y presiden la Junta la señora Blanca Glady$ Culqui 
Gavilanez, en su calidad de Presidenfá de la compañía. | 

  

En razón de hallarse presente la tgftalidad del capital pagado, el Presidente pro one, de 
conformidad con el Art. 238 de la Ley de Compañías, constituirse en Junt 

l 

. . . » 4 

Universal para tratar los siguientes puntos del orden del día: t    
    

1.- APROBAR LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

Luego de una breve deliberación, los socios aprueban unánimemente el único punto del 
orden del día. : 

El Presidente de la Junta dispone se pase a tratar el orden del día. 

1. APROBAR LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

Toma la palabra el presidente de la compañía y pone en consideración de lat 
Junta la intención del socio, Kleber Leonardo Jiménez Paucar de ceder sus * 
derechos y participaciones de la siguiente manera: 

a) El señor Kleber Leonardo Jiménez Paucar propietario de 200 participaciones 
cede 4 de sus participaciones a favor de la señora Blanca Gladys Culqui 
Gavilanez y 196 de sus participaciones al señor Rodrigo Xavier Echeverría 
Culqui.



el artículo 113 de la Ley de Compañías autorizar la cesión de participaci 
que ha manifestado su decisión de ceder las mismas, quedando el cuadro + 
de capital de la siguiente manera: 

  

SOCIOs + PARTICIPACIONES 

1.- Rodrigo Xavier Echeverría Culqui. 396 | 99 

2.- Blanca Gladys Culqui Gavilanez 4 | l 

TOTAL 400 | 100 

j 

Los socios de la compañía facultan al Gerente" General Rodrigo Xavier Echeverría 
Culqui y/o al Abogado Juan Fernando Salazar Granja para que procedan | realizar la 
escritura pública de Cesión de participaciones de la compañía y le facultan también para 
que realice los trámites relativos a la inscripción de la misma en el Registto Mercantil 
del Cantón Quito y demás trámites necesarios para que la mencionada escritura pública 

tenga validez legal. j 

Una vez agotados los puntos del orden del día, siendo las diez horas y treinta primos 
(10h30), el Presidente de la Junta concede un receso de media hora paral que el 
Secretario elabore el Acta. 

Siendo las once horas (11h00), se reinstala la sesión y se procede a leer la presente Acta, 

misma que es aprobada por unanimidad y sin observaciones, para constancia firman: 

  

C.C. OA ai 37d 
Socio- Secretario 

  

    Presidenta 

C.C. OROOTEZTIES 
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Se otorgó ante mí; y, en fé de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA, de la CESION DE PARTICIPACIONES otorgado por 

Rodrigo Xavier Echeverria Culqui y otros a favor de Blanca Gladys 

Culqui Gavilanes, sellada y firma en Quito, cuatro de septiembre del dos 

mil nueve.— 

  

  

RAZÓN: Tomé nota la margen de la escritura matriz de £ Constitución de 

la Compañia FRONTERA GLOBAL FRONMGLOBAL CA LTDA, 

constituida el veinticuatro de abril del dos mil ocho, ante el Notario Titular 

Doctor Roberto Salgado Salgado, cuyo archivo se encuentra 

actualmente a mi cargo, de la Cesión de Participaciones otorgado por 

los señores RODRIGO XAMIER ECHEVERRÍA CULOU y Otros a favor 

de BLANCA GLADYS CULCOUH SANILANEZ, end os lérminos consiente 

de esta escritura. Ouilo, cuatro de septiembre del dos mil nueve — 
E 

   
 



  

LJ 
HENISTRO MESICAMTAL 

DEL CANTOS DLE FO 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 1722 de REGISTRO 
MERCANTIL de treinta de mayo del dos mil ocho, a fs. 1613 vta, tomo 139 correspondiente 

a la constitución de la compañía “FRONTERA GLOBAL FRONGLOBAL CÍA. LTDA.” 
lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, veintidós de septiembre dos mil 

nueve. EL REGISTRADOR.- 

 


